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BOLETÍN DE VpTAS 
DE B I E N E S NACIONALES 'Sm'0s'-oc^ 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia y en virtud 

délas leyes del.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é Instruccio
nes para su cumplirnieolo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes: 

Remate p a r a el dia 10 de Noviembre de 1 8 6 8 , 

que tendrá efecto de doce á una de la tarde en las 

Salas Consistoriales de esta Cap i ta l , ante los Seño

res Juez de p r i m e r a instancia de la m isma, Comi

sionado p r i n c i p a l de Ventas y Escribano que esté 

en tu rno , y en el mismo dia y hora en la Corte de 

M a d r i d y vi l la de A lmazán , po r rad ica r las fincas 

en dichos par t idos . . 

B I E N E S DE C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Rúst i cas .—Mayor cuantía» 

Propios de Soria. 

Tercera subasta. 

Número 1 .230 del ioven lar io .—-Un monte 

carrascal denominado Mironci l lo y T r igo ceruido, 

sito en término de esta Ciudad, procedente de los 

propios de ia misma y su t ier ra, al que no se cono

ce renta en el inventar io. Su repoblado es la e n 

cina en 1 / y 2.11 edad, en el período ascendente 

de vegetación, con bástanle ratizo, su suelo pedre

goso, accidentado, de 3 , ' cal idad. L inda N . , ba l -

dios y heredades de part iculares. S . , baldios y he 

redados, E . , monte de propiedad part icular que 

administra D. Juan José del R io y O . , baldíos. 

Su cabida es la de 97 fanegas de marco Real equ i . 

valentes á 62 hectáreas, 46 áreas y 37cent iáreas. 

El comprador de este monte no tendrá dere 

cho sobre las fincas de dominio part icular encla

vadas dentro del mismo y respetará las se rv idum

bres que tenga. 

Este monte fué anunciado en 1 . * y 2 . * subasta 

en los dias 18 de D ic iembre de 1 8 6 6 y 13 de 

A b r i l de 1 8 6 7 , por los tipos de 2 . 9 1 0 y 2 2 5 0 

escudos, precio de su tasación y capi ta l ización, 

hecha la pr imera por los peritos D . Ramón Gar 

cía, agrimensor, y D. Eugenio Lázaro, práct ico, 

y no habiendo tenido postor se saca en tercera por 

la cantidad de 1 .330 escudos, valor del vuelo, y 

7 0 7 el suelo, que hacen 2 .0H7 escudos, i g u a l a 

2 0 , 3 7 0 rs. á que asciende el 70 por 100 dé la p r i 

mera subasta con arreglo á la Real orden de 23 

de Agosto y c i rcular de ia Dirección general de 

Propiedades de 3 de Setiembre del corriente afio. 

Tercera subasta. 

Número 1 .247 del i nven ta r i o .—Un monte 

carrascal denominado Valondo y dos Ramas, s i 

to en término de Sor ia, procedente de los propios 

del mismo y su t ie r ra , al que no se conoce renta 

en el inventario. Su repoblado es ¡a encina en t o 

da su ostensión de 1.a y 2 / edad, en el período 

ascendente de vegetación, con bastante rat izo. Su 

terreno accidentado, pedregoso, de 3 . ' calidad^ 

L inda , N . , r io Duero y heredades d e D . José San-



'2 
chez, S . , ffionte y término de los Rábanos yhere 

dades de parl iculaies. E . , rio Duero y 0 . l é r m i -

oode los ¿abanos | heredades de particulares. Su 

cabida es la de 3 o t fanegas de mareo real, equi 

valeolésá 226 hecíáreas, 67 áreas y 26 cen t iá -

reas. E l comprador Je este monte no tendrá dere

cho sobre las fincas de dominio part icular encla

vadas dentro del mismo y respetará las serv idum-

Jires que tenga. 

íEsle monte fué anuQoiado en 1 , ' y 2." subasta 

en (os dias 18 de Dic iembre de 1 8 6 6 y 13 de 

A b r i l de 1 8 6 7 , por los tipos de 12 ,400 y 8 . 6 4 0 

egeild®sí pfreciírde sir tasaeion y capiializacioo he 

chá la primera por los peritos D . Ramón García, 

agrimeBsor, y D . Eugenio Lázaro, práct ico, y no 

habieocío tenido postor se saca en 3.a por la suma 

de 3 . 8 5 0 escudos, valor del vuelo, y 2 . 9 7 0 el 

sueioj que hacen en junio 6 . 8 2 0 oseados, igual á 

6 8 , ^ 0 0 r s . , á que asciende el 55 por 100 de la 

1 /subas ía^ con arreglo á la real orden y c i r c u 

lar citadas. 

Tercera subasta. 

Número 1 .255 del i n v e n l a r i o . — U n monte de 

« l i eü^de i i o t t i nádo Chaparra l , silo en término de 

t M ^ é a p i t a l , procedente de sus propios, ai que no 

i e éoíáoce tvetila en el inventar io. Su repoblado es 

la «Beba de 1.a edad en el período ascendente de 

vcj&íacioo, eoconlrándose en él algunos claros, 

algo de ralizo y pies jóvenes de pequeñas dimeu 

Míínes, eo buen estado de conservación. Su íerre-

BU accidentado, pedregoso, de 3 1 calidad L i n d a , 

N * * ba ld fo^ S* , tóilí de D hsé Perales, Este, 

baldíos y O . rio Dtiero y monte de la Sequi i la. 

Só cabida ia;.de-334 fanegas de marco Bea l , 

tquiv«!ei í les á 215 hectáreas, 8 áreas y 14 cen-

U # i a t e El caraprador de este monte no tendrá de

recho sobre las fincas de dominio part icular encía 

vadas dentro del mism#, también respetará las ser 

vidumbres que tenga, 

Bste monte fué anunciado en a l * y 2 . ' subasta 

^8 l e i ém 2 dé Enero y 13 de A b r i l de 1 8 6 7 , 

f&t \ U l ipos de 9 280 y 5 . 9 6 2 escudos, precio de 

su tasaeioü y Cápiializacion, hecha la primera por 

loá pa i tos D. Hamon García, agrimensor, y Don 

Éo^genío L k m r o , práct ico, y no habiendo tenido 

póstei-áesaca et* S.* por la cantidad de 2 . 7 9 9 es-

cuées 600 miiésimas, valor del vuelo, y 2 . 3 0 4 

lüfiiwiiííléllml el sueio, que hacen en jun to 

5 . 1 0 4 escudos, igual á 5 1 . 0 4 0 reales, á que as

ciende el 55 por 100 de la primera tasación, con 

arreglo á las citadas resoluciones. 

PARTIDO DE ALMAZAiN. 

Píopíos de Vallueña. 

Cuarta subasta^ 

Número 8 9 2 del i n v e n t a r i o . — ü o monte car

rascal t i tulado el Grande, sito en término de V a l -

tueña, procedente de sus propios, al que no se co

noce renta en el inven lar io . Su repoblado es bue

no, consistente en encinas de 16 a 20 centímetros 

de diámetro, -término medio, coo bastante ratizo 

y pies jóvenes. Su terreno de 3 * cal idad L inda^ 

N . , liegos y labores de Cañamaque, E . , alto de l 

Acesor y corrales de José Martínez y Pantaleoá 

Gallego, S . , labores, liegos y viñas de este pueblo 

y O. labores, barranco de las Pradezuelas y de lá 

Paca. Su cabida es la de 3 8 7 fanegas de marco 

Real, equivalentes á 249 hectáreas, 22 áreas y 80 

cenliareas. El comprador de este monte no t e n 

drá derecho á las fincas de dominio part icular en 

clavadas dentro del mismo, pero sí le tendrá !al 

arbolado que en ellas existe. 

Este monte fué anunciado en 1 . ' 2.a y 3.a s u 

basta en los días 7 de Mayo, 30 de Agosto de 

1866 y 25 de A b r i l de 1 8 6 7 , por los tipos de 

1 0 . 0 0 0 , 9 . 0 0 0 y 7 . 0 0 0 escudos, tasada por los 

peritos D. Isidoro Sánchez, agrimensor, y D. León 

Sauz, práctico y no habiendo tenido postor se sa

ca en 4.a por la cantidad de 4 . 1 2 5 escudos, valer 

del vuelo, y 1 .375 el suelo, que hacen en jun ta 

5 . 5 5 0 escudos, igual á 5 5 . 0 0 0 reales á que as

ciende el S5 por 100 de la primera subasta, coo 

arreglo á las mencionadas Real órden y c i rcu la r . 

Propios de Nafria la Llana. 

Tercera subasta. 

Námero 876 del i n v e n t a r i o . — ü n monte car

rascal t itulado Calera v ie ja , sito en término del 

pueblo de N a í i i a la L lana, procedente de sns pro-



pios, al que no se conoce renla en el ioveDlario. 
Su terreno de 3 . ' ca lHad, pedregoso, y su repo

blado bueno en general, cunsislenle en encinas de 

2o á 35 centímetros de diámetro, por cuatro me

tros de a l tu ra , término medio, en el periodo as

cendente de veje'lacion con iní in idad de ratizos. 

Su cabida es la de 289 fanegas de marco Real , 

equivalentes á 186 hectáreas y 15 áreas. L inda , 

N . , término de Nódalo, labores del pueblo y cor 

del de ganados trashumantes, E . , con taina del 

Capón y monte de Fuenlelaldea, hoy de Simón 

Or tega , S . , camino de la Revi l la y O . con taina, 

labores del pueblo y cordel que va al aguadero de 

la Cer rad i l la . El comprador de este monte no ten

drá derecho sobre las Ancas de domin io part icular 

enclavadas dentro del mismo, ya sean rusticas ya 

urbanas, pero sí tendrá al arbolado existente en 

las mismas. También respetará las servidumbres 

que tenga. 

Este monte fué anunciado en 1 . ' y 2.* subasta 

e n l o s d i a s 14 de A b r i l y 16 de Jul io de 1 8 6 6 , 

por los tipos de 8 . 0 0 0 y 7 .200 escudos, precio de 

su tasación y capital ización, tasado por los peritos 

D. Isidoro Sánchez, agrimensor, y D. Rafael L ó 

pez, práctico, y no habiendo tenido postor se saca 

por la cantidad de 5 . 1 0 0 escudos, valor del vue

l o , y 1 .700 el suelo, que hacen en junto 6 . 8 0 0 

escudos, igua l a 68 000 reales, á que asciende el 

85 por 100 de la pr imera subasta, con arreglo á 

la Real orden y c i rcular citadas.-

Propios de Galatañazor. 

Tercera subasta. 

Número 872 del i n v e n t a r i o , — U n monte ene

b r a l , silo en término de la vil la de Galatañazor, 

procedente sus propios, al que no se conoce renta 

en el inventar io . Se hulla situado á unos 800 me

tros d é l a población m d i rección al E . , el cual 

está d iv id ido por el r io que baja de la Aldehuela 

y la carretera que 4e Soria va al Burgo de üsma . 

Su planta es el enebro de 1 . " y 2.a edad, que m i 

den de 1 4 á 20 centímetros de diámetro, término 

medio, sobre un suelo ár ido, pedregoso, calizo con 

poca capa ve jeta l , de ínfima cal idad. L inda , Nor

te, con Cabrejas del Pinar, villas de su merindad 

y ésta de Galatañazor y su t ier ra . E. , terrenos 

liegos de Aldehuela y aguas vertientes, S . , liegos 

de esta v i l la y O . liegos y labores de la misma. 

Su cabida es la de 1 .080 fanegas de marco Real, 

equivalentes á 695 hectáreas y 92 áreas. El com

prador de este monte no tendrá derecho sobre las 

fincas de dominio part icular enclavadas dentro del 

mismo, pero sí le tendrá al arbolado existente en 

las mismas. También respetará las serv idumbre* 

que tenga. 

Esta finca fué anunciada en 1 . * y 2 / subasta 

en los días 7 de Mayo de 1 8 6 6 y 23 de Marzo 

de 1868 por los tipos de 9 . 0 0 0 y 8 000 escudos, 

precio de su tasación y capital ización, tasada pol

los peritos D. Is idoroSanchez, agrimeesor, y don 

Marcelino ücero , práct ico, y no habiendo tenido 

postor se saca en 3 / por la cantidad de 3 . 4 0 0 es~ 

cudos, valor del vuelo, y 4 . 2 5 0 el suelo, qo€ h a 

cen en junto 7 .650 escudos, igual á 7 6 . 5 0 0 r e a 

les á que asciende el 85 por 100 de la pr imera 

subasta con arreglo á la Real orden f c i rcu la r 

espresadas* 

Tercera subasta. 

Número 8 7 3 del i n v e n t a r i o . ^ , ü a moüle c a r 
rascal sito en término de la vi l la de Galatañazor* 
procedente de sus propios, al que no se le CODOCO 
renta en el inventar io, si tuado a unos 1 .000 m e 
tros de Ja poblac ión, en dirección al O . su planta 
le constituye la encina en su mayor parte de 20 á 
30 centímetros de diámetro por 3 metros de a l i a 
ra , término medio, en «1 período ascendeute da 
vegetación, en un estado regular de repoblado. 
Linda N . , labores de esta v i l l a , E. , terrenos liego* 
de la propiedad de D. Juan Jarabo, S.,, la j jores 
del pueblo de Blacos y O . , monte carrascal de l 
mismo. Su cabida es la de 302 fanegas de marco 
Real, equivalentes á 194 hectáreas y 48 áreas. 
El comprador de este monte respetará las p r o p i e 
dades part iculares que existen dentro del mismo, 
pero sí tendrá derecho al arbolado que ellas se en
cuentra. 

Este monte fué anunciado en 1 / y 2 . ' subasla 
•en los dias 9 de Mayo de 1 8 6 6 , y 26 de Febrero 
de 1 8 6 8 , por los tipos de 4 8 0 0 y 4 . 3 2 0 escudos 
precio de su tasación y capital ización, tasado por 
los peritos D, Is idoro Sánchez, agrimensor y Don 
Marcel ino ü c e m , prácUco, y no habiendo tenido 
postor se saca en 3.a por la cantidad de 3 4 0 0 y 
€ 8 0 escudos valor del vuelo y suelo que hacen en 
junto 4 . 0 8 0 escudos, igual á 40 800 reales á que 
asciende el 85 por 100 de la 1 . * subasta con a r 
reglo á las repetidas disposiciones de la super io
r idad . 



A D V E U T E N C I A S . 

t * No se admi t i rá postura que no cubra 
el t ipo de ia subasta. 

Con la obl igación de que el rematante ha de 
preseníardoslest igosqueleabonen, según lopreve 
nido en la Ileal orden de 18 de Febrero de 1 8 6 0 . 

2 . ' E l precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos ¡guales 
de a 10 por 1 0 0 cada uno; el pr imero á los q u i n 
ce dias siguientes al de not i f i cárse la ad jud i ca 
c ión , y los restantes con el intérvaío de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubier to su 
valor, según se previene en la ley de 11 de J u 
lio de 1 8 5 6 . 

3 . " Las fincas de mayor cuantía del Esta
do cont inuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art ículo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1 8 3 5 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que ant ic ipen uno ó mas plazos, p u -
diendo est3 hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fe r ida , 
conforme á lo dispuesto en el ar t ículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuant ía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado 
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual ; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 3 1 de Ma
yo y 3 0 de Junio de 1 8 5 5 . 

4 / Según resulta de los antecedentes y de 
más datos que existen en la Admin is t rac ión de Ha
cienda públ ica de esta prov inc ia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5.a Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernat iva ó j u d i c i a l , según convenga 
a los compradores El que verif icado el pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se cons idera
rá como poseedor, para los efectos de este ar t ícu lo . 

6 / El Estado no anulará las ventas por f a l -por 
las ó perjuicios causados por los agentes de la A d -
tn in ig l rac ioo, é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las acc io
nes civi les ó cr imina les que procedan contra los 
culpables. 

7 . ' Las reclamaciones que con arreglo al 
art ículo 1 7 3 de la Instrucción de 3 1 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben d i r ig i rse á la Admin is t rac ión antes 
de entablar en los Juzgados de pr imera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Es ta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la a d j u 
d icación. Pasado este término, solo se admi t i rán en 
los Juzgados ordinar ios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la A d m i n i s t r a c i ó n . 

8. a Los derechos de espediente hasta !á l o 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9,1 En las fincas que contengan arbo lado, 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Ins t rucc ión . 

Lo que se anuncia a l público p a r a conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

i..* Se considerarán como bienes de c o r 

poraciones c iv i les , los de Propios, Beneficencia 

é Instrucción púb l i ca , cuyos productos no i n g r e 

sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 

que bajo diferentes denominaciones corresponden 

á la p rov inc ia y á los pueblos. 

2.* Son bienes del Estado los que l levan 

este nombre; los de Ins t rucc ión púb l ica super ior , 

cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 

los del Secuestro del E x - I n f a n t e Don Car los; los 

de las órdenes mi l i tares de San Juan de Jerusalén, 

los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 

los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tándo los 

ind iv iduosó corporaciones eclesiásticas, cualquie

ra que sea su nombre, or igen ó cláusula de su f u n 

dación, á excepción de las Capellanías colativas 

de sangre. 

Soria 7 de Octubre de 1 8 6 8 . — E l Comis io

nado pr inc ipa l de Ventas, Pedro Rodr igo, 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


